
ML^NICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

PROGRAMA SOCIAL
OFICINA DEL ADULTO MAYOR

El Director que suscribe, en su calidad de responsable de la actividad que a continuación se indica,
viene a presentar el siguiente programa, el que se encuentra debidamente fundamentado:

Nombre

OBJETIVO GENERAL

"TALLER DE COCINA SALUDABLE PARA ADULTOS
MAYORES"

Transformar el acto de comer en un acto consciente, saludable y
entretenido e de nuestro baile nacional y danzas latinoamericanas.

FECHA DE REALIZACIÓN

DETALLE DE GASTOS
ÍTEM

Junio a Diciembre 2014

VALOR Imputación Presupuestaria

ÍTEM
A 1 i m e n tac16TT \̂n y Suministros

fOTAL \R $

$ 1.000.000.-
$1.000.000.-
$2.000.000.-
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Certificado de Disponibilidad N°

DECRETO N°

Imputación Presupuesta

CHIGUAYANTE, 7 JUL 2014 /

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 19.486, de fecha 02 de Diciembre de 1996, Ley de Presupuestos
del Sector Público para el año 1997; Decreto Alcaldicio N° 2.578, de fecha 27 de Diciembre de 2013
que aprueban el Presupuesto Municipal del año 2014, y en uso de las facultades que confiere los
artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades

D E C R E T O
1.- Apruébese el programa Social de la Oficina del Adulto Mayor individualizado, respaldado por los
antt
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• Dirección Jurídica.
• Dirección Control.
• Dirección de Administración y Finanzas.
• Secretaria Municipal.
• Dirección de Desarrollo Comunitario (3).
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